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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

105 Resolución de la prórroga al convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCO, la mercantil Hidrogea y 
la Fundación Ingenio para la construcción de un tanque anti DSU 
que sirva como sistema de retención de las aguas procedentes 
del alivio de la red de alcantarillado y saneamiento del municipio 
de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura.

Vista la prórroga al convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, el Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCo, la mercantil Hidrogea y la 
Fundación Ingenio para la construcción de un tanque anti DSU que sirva como 
sistema de retención de las aguas procedentes del alivio de la red de alcantarillado 
y saneamiento del municipio de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura, 
firmado con fecha 23 de diciembre de 2024, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en su sesión del día 28 de noviembre, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto de la prórroga 
al convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCo, la mercantil Hidrogea y la Fundación 
Ingenio para la construcción de un tanque anti DSU que sirva como sistema 
de retención de las aguas procedentes del alivio de la red de alcantarillado y 
saneamiento del municipio de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura, 
cuyo texto es el siguiente:
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“Prórroga al convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca, el Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCo, la 
mercantil Hidrogea y la Fundación Ingenio para la construcción de un 

tanque anti DSU que sirva como sistema de retención de las aguas 
procedentes del alivio de la red de alcantarillado y saneamiento del 

municipio de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura

Reunidos: 

De una parte, la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en su nombre D.ª Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuando 
en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue nombrada mediante 
Decreto de Presidencia n.º 35/2023, de 14 de septiembre, y previa autorización 
del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 28 de noviembre de 2024.

De otra parte, D.ª Amaia Apiñániz Apiñániz, mayor de edad, con NIF número 
****9096 en nombre y representación de la PEPSICO MANUFACTURING. A.I.E. 
(en adelante PepsiCo)

De otra parte, D. Juan José Alonso Sanz, mayor de edad, de nacionalidad 
española, provisto de NIF número ****0787, actuando en nombre y representación 
de la Sociedad HIDROGEA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE MURCIA, S.A.(en 
adelante HIDROGEA), Sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en 
Calle Condes de Barcelona, 5, 2.ª Planta. 30007 Murcia y provista de CIF. número 
A-73.468.498, constituida en virtud de Escritura Pública de fecha 8 de septiembre de 
2006, otorgada ante el Notario de Barcelona, Sra. Dña. María Isabel Gabarró Miquel, 
bajo el número 2.659 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al 
Tomo 2399, Folio 213, Hoja MU-60024, Inscripción 1.ª

D. Juan José Alonso Sanz actúa como Consejero Delegado de la sociedad 
en virtud de escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada en 
Murcia el día 1 de julio de 2021, ante el Notario Don Javier Alfonso López Vicent, 
número 1770 de protocolo.

De otra parte, D. Adolfo García Albaladejo, con NIF ****6730, en nombre 
y representación de la FUNDACIÓN INGENIO, en calidad de Presidente, con CIF 
G73799264 y domicilio fiscal en Cartagena, Paseo Alfonso XIII, 22, 1.ª planta.

Y, de otra parte, el D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, con CIF. P3000500C, en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 19 de septiembre de 2023, asistido por D.ª Martina Alcázar Martínez, 
Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización 
de dicho convenio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que 
actúan, para suscribir la presente prórroga, y a tal efecto.

Exponen:

I. Que, con fecha 27 de diciembre de 2021, se suscribió convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCo, la mercantil Hidrogea y la Fundación 
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Ingenio para la construcción de un parque urbano inundable que sirva como 
sistema de retención de las aguas procedentes del alivio de la red de alcantarillado 
y saneamiento del municipio de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura.

II. Que, con fecha 30 de octubre de 2023, se suscribió la Adenda por la 
que se modifica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, el Ayuntamiento de Alcantarilla, PepsiCo, la mercantil 
Hidrogea y la Fundación Ingenio suscrito el 27 de diciembre de 2021 para la 
construcción de un parque urbano inundable que sirva como sistema de retención 
de las aguas procedentes del alivio de la red de alcantarillado y saneamiento del 
municipio de Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura.

III.- Que la cláusula quinta de la citada convenio señala que “El presente 
Convenio de Colaboración tiene una vigencia de 3 años desde el plazo de inicio 
del convenio, el 27 de diciembre de 2021, si bien, se podrá prorrogar por un 
periodo de tiempo que no supere el máximo de 4 años siempre y cuando las 
partes del convenio lo acuerden unánimemente con anterioridad a la finalización 
del plazo de vigencia del convenio”.

IV. Dado que el comienzo de la licitación de las obras se ha retrasado al 
no disponer de los terrenos para poder ejecutarlas, es necesario formalizar la 
prórroga prevista, 

En virtud de lo anterior, y manifestado el interés de las partes suscribientes 
de seguir cumpliendo con los objetivos inicialmente previstos

Acuerdan

Primero.- Prorrogar la vigencia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, el Ayuntamiento de Alcantarilla, 
PepsiCo, la mercantil Hidrogea y la Fundación Ingenio para la construcción de 
un parque urbano inundable que sirva como sistema de retención de las aguas 
procedentes del alivio de la red de alcantarillado y saneamiento del municipio de 
Alcantarilla para evitar su vertido al Río Segura, hasta el 27 de diciembre de 2025.

Segundo.- Se mantienen vigentes las Estipulaciones contenidas en la 
adenda al convenio suscrita el 30 de octubre de 2023.

Leído por todas las partes, y en prueba de conformidad, se suscribe la 
presente prórroga, en fecha 23 de diciembre de 2024.

Por la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. La Consejera. Firmado. Sara Rubira Martínez. 

Por PepsiCo Manufacturing, A.I.E.. La Representante. Amaia Apiñániz Apiñániz.

Por Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A. El Consejero 
Delegado. Firmado. Juan José Alonso Sanz,  

Por la Fundación Ingenio. El Presidente. Firmado. Adolfo García Albaladejo. 

Por el Ayuntamiento de Alcantarilla. El Alcalde. Firmado. Joaquín Buendía 
Gómez.

Por el Ayuntamiento de Alcantarilla. La Secretaria General. Firmado. Martina 
Alcázar Martínez”. 

Murcia, a 26 de diciembre de 2024.—El Secretario General, Francisco José 
González Zapater.
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